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EDITA; 
diputación Provincial 
Domicilio. Razón Social 
Oficinas y Redacción; 

n^iputación Provincial 
'i/^^ara de Rey, 3

de la provincia de Logroño
Kranaueo Concertado 26/2

Precio de inserción

domi^t^VERTENCIA;. No se 
iO inserción

, ^municaciones que no ven- 
ll’ registradas del Gobier

racteipjCivil de la provincia

Se publica los rtiartes, iueves y sábados

Deoóslto Leqal; LO. l-195fc

Imprenta Provincia) - Marqués de Murrieta. 76

Los edictos y anuncios 4* 
particulares y oficiales qos 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo parjio 
se tasarán a razón de 1’50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q. le sea el origen.ítel 
edicto.

Los interesados acredita* 
rán antes de la publicación 
y por medio d^ la correa 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuy» 
requisito no se insertarán

■nn 1;

? SU t:
iputación de Logroño

J^jDEVOLUCION DE FIANZA

al un,] A fin ¿e proceder a la devolución 
la fianza que tiene constituida 

Ismael Andrés Martínez ve-* 
il relajo de Logroño, en garantía de la 

nitratación de las obras de ”re- 
'incial y reparación de mu-*
testo ••<r-iopañamiento y refuerzo 
■ de en la margen derecha

ele ¿h^uente sobre el rio Tirón, en el 
vecinal LO-V-7622 de la 

leas LO-7620 a Ochánduri, que 
t’e adjudicadas y ya termi-

^^uncia al público p&raj 
adofir Píuzo de 15 días hábiles

I siguiente ai de puhii-
^lón de este anuncio en el B.O. 

provincia, puedan presentar 
ión ^madones por escrito, en .su 

consideren con de- 
iPrs? po exigible contra el adjudica- 

relación con las citadas

del siguiente al de su publicación 
en ei B.O. de la provincia, puedan 
presentar reclamaciones por escri
to, en su caso, los que se conside
ren con derecho exigible centra el 
adjudicatario en relación con la¿r 
citadas obras.

Logroño, 20 de marzo de 1972.

El Gobernador Civil-Presidente.

ANUNCIO

857

809

Para general conocimiiento se
hace público que, en cumplimiento

contratación y ejecución de la.i 
obras de construcción del Pabe
llón Palideportivo en Logroño con
forme al anuncio publicado en el 
B.O. del Estado de 23 de febrero 
del año en curso, fueron abiertos 
los pliegos ’’Referencias” de los 
cuatro licitadores que concurrieron 
don José Martínez Atienza More
no, don Gonzalo León de Pablo, 
Industriales Constructores Asocia
dos Sociedad Anónima, Inducasa y 
Agrupación Temporal de Contra
tistas, siendo admitida al segundo 
período de la licitación la proposi
ción presentada por don Gonzalo 
León de Pablo v excluidas las res
tantes, en virtud de acuerdo del 
Exemo. Ayuntamiento Pleno de fe
cha 24 del nresente mes de marzo.

Para conocimiento de los intere-
de lo dispuesto en el articuo 24 del ’ hace núbUco oue la aper-

I tura de los nliegos subtitulados ofer 
ta económica”, tendrá lugar en la

■^groño, 24 de marzo de 1972.

Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales en el piazo 
de 8 di as contados a partir dei in
mediato siguiente ai de insère.ón

eíeí'^ 
tiro ■

ejará 
iludéii
lue

lia.

de 1»

ite I-

I El Presidente, i
i Rufino Briones Matute

858

’•w l'nifimi (le 
s

del presente anuncio en el B.O de 
la provincia, el pliego de condicio
nes aprobado por este Ayuntamicn- í 
to para la contratación de ios ser- ' 
vicios Médicos de Empresa para el ' 
Exemo. Ayuntamiento de Logroño 
quedará expuesto al público en la 
Unidad Administrativa de Secreta-

Sala Capitular de este Ayuntamien 
to a las doce horas del día 6 d« 
abril.

Logroño, 25 de marzo de 1972.

El Alcalde-Presidente,

860

^^EVOLUCION de fianza

bst) çjç proceder a la devolu- 
el p Que tiene cons ti- 

*2 Cení Don Cecilio Ló-
de dP garantía de las 

^“^^^í^iento de aguas 
»*®®Jarré!í (Logroño), 

«ial. contrato, Te toc-

Alazo dp le para que en 
‘lías háLiles a coníaiv

ria, a efectos de que durante el 
mo y horas de oficina jjueaa 
examinado por quienes asi lo 
seen; dentro de cuyo plazo se

mis
sei* I 
de- i 
ad- ;

(Wistradon dp Justicia
805

mitirán las reclamaciones que, en 
su caso se formulen contra ei mis
mo, en el Registro General de Do- 
cunáentos de esta Corporación.

Logroño, 24 de marzo 

El -Alcalde,

ANUNCIO

de 1972.

861

808
Celebrada licitación pública para

Don Marino Irachsta Iribarren, 
Magistrado Jiíez del Juzgado de 
Primera Instancia de Logroño, ñor 
el presente.

: Hago saber: Oue en este Juz- 
I gado se sigue juicio eeicutivo se- 
i ñalado con el número 90 de 1971, 

instado por La Cala Provincial de 
Ahorros de Logroño, contra don Ra 
fael Lovo Ruiz y otros, en los qu» 
se ha dictado sentencia, cuyo enea » 
zamiento y parte dispositiva dicet

Sentencia.—En la ciudad de Lo
groño a 26 de febrero de 1972. SI
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limo. Sr. Don Marino Iracheta Iri- 
barren. Magistrado Juez del Juzga
do de primera instancia de esta 
ciudad, habiendo visto los presen ' 
tes autos de juicio ejecutivo, Pro
movidos por Procurador Don An
tonio Peche López en nombre y re
presentación de la Caja Provincial 
de Ahorros de Logroño, y defendi
do por el Letrado D. Miguel Pas
tor Menchaca, contra don Rafael 
Loyo Ruiz y doña Marina Ezque- 
rro Berges, mayores de edad, y ve
cinos de Logroño; doña Escolástica 
Ruiz Pérez y don Pedro Loyo Ló
pez, mayores de edad, y vecinos 
de Anguciana y contra don Rafael 
Ruiz Cuesta, mayor de edad, y ve
cino de Logroño y actualmente en 
ignorado paradero, declarados en 
rebeldía, sobre nago de can^'idad: y

Fallo.—Que debo mandar y man- . 
do seguir la ejecución adelante, ha
cer trance y remate de los biene* 
embargados y que en lo sucesivo 
puedan embargarse a los deudores 
don Rafael Lovo Ruiz, doña Ma
rina Ezquerro Berges; doña Esco- • 
lóstica Ruiz Pérez, don Pe’dro Loyo 
López y don Rafael Ruiz Cuesta y 
con su producto entero y cumplido 
pago al acreedor, Caja Provincial 
de Ahorros de Logroño, de las res- । 
ponsabilidades porque se despachó, , 
o sea por la cantidad de ciento cin- ¡ 
co mil doscientas ochenta pesetas 
cuaréna céntimos de principal e 
intereses normales y de demora d? 
la nóliza de crédito intervenida por 
Corredor de Comercio y las costs.* , 
las cuales se imponen a dichos de
mandado.—Así por ésta mi senten- i 
cia lo pronuncio, mande y firmo.— 
Marino Iracheta Tribarren. Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados en rebeldía ex- 
nindo el nresente oue firmo en Lo
groño a 20 de marzo de 1972.

851

802

Don Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado Juez del Juzgado de I.” 
Instancia de Logroño, por el pre
sente.

Hago saber; Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo con el nú
mero 358/70, instado por la Com
pañía Mercantil Riojana de Auto- 
moción S.A. contra D. Manuel Gon 
zález González, en el cual se saca 
en venta y pública subasta de ve
hículo embargado al demandado 
que luego se dirá, para cuyo acto 
se ha señalado el próximo día 18 
de abril y hora de las once de su 

mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Turismo marca Sinca 1.000, ma
trícula LO-26.825 número de motor 
259900 y número de bastidor 524635 
valorado en cuarenta y cinco mil 
pesetas.

condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación.

Los licitadores para poder tomar 
parte en la subasta, deberán con
signor previamente en la Secreta* 
ría del Juzgado o lugar destinado 
al efecto, al menos el diez por ci<=‘n 
to uci valor de tasic-íón, sin cu
yo Pdísito no se rao admitidos.

Se podrán hacer postur .as en ca
lidad ríe ceder el leniate a un ter
cero

I.oyoho, 21 de 'naro de 1972.

El Secretario,

852

EDICTO

777

Don Faustino Mollinedo Gutié
rrez, Magistrado Juez de Primerct 
Instancia número 24 de Madrid

Hago saber: Que en este JuzgiO- 
do con el número 299 de 1970. s? 
tramitan autos a instancia del Ban 
co Hinotecario de Esoaña, repre
sentado por el Procurador D. Ju.an 
Avila Pía, contra doña Gloria Pala
cios Martínez, casada con don Ma-< 
nuel Corral Ruiz, sobre secuestre 

I y posesión interina de finca hipo
■ tecada ; en cuyo procedimiento, por 
• providencia de esta fecha, s? ha 
' acordado sacar a la venta en públ- 

ca subasta por primera vez, por 
término de 15 días hábiles, la si- 

: guíente finca hipotecada a dich'» 
demandados:

i Finca, en Rodezno (Logroño).— 
Casa con patio unido destinado a 

■ vivienda y Casa de Labor sita en 
la villa de Rodezno y su call^ d* 

. San Cristóbal, señalada con el nú
mero cuatro. No consta del título 

i su extensión superficial y según 
' reciente medición la superficie del 

solar es de cuatrocintos metros 
: cuadrados y las superficies edifi- 
! cadas son de ciento sesenta y ocho 

metros cuadrados en cada una de 
■ las plantas baja y primera Linda 

derecha, entrando con otra de D. 
Francisco del Campo: izauierda 
patio de Julio Bodegas y fondo de 
Manuel Corral.—Inscrita la hipote
ca a favor del Banco en el Regis
tro de la Propiedad de Haro, al to

mo 1.378, libro 54 de Rodezc: 
fio 29, finca 5.293, inscrip;- 

cia, h£ 
cendii]

El remate tendrá lugar qk garcía 
simultáneamiente en la San 
Audiencia de este Juzgado, sa 

cey y 
redero;

la calle General Castaños nr i herma 
1 y en el de igual clase de Ha: dos; J 
día 16 de mayo próximo y ha ,cha Pi 
las once de su mañana, bajoú crean 
guientes condiciones:

fee tomará como tipo de ;. 
basta la cantidad de 440.000; 
tas.

a la b 
.(^ ai 
tancia 
dentro

No se admitirán posturas 4 ^£ggj. 
cubran las dos terceras parí"! | 
expresado tipo. f

Para tomar parte en la sí ; j 
deberán consignar los liciU ■ ] 
en la mesa del Juzgado o er. 
gar destinado al efecto, el 1 
100 del tipo de la subasta, s¿ ?

yo requisito no serán admit ' i
Si se hiciesen dos posturas I j 

les, se abrirá nueva licitacH ^lon 
tre los dos rematantes. ( '

La consignación del precio 1 dad de 
ficará a los 8 días siguiente I 
la aprobación del remate, f cosmic;

Los títuos suplidos por cerj '’ajo e 
ción del Registro se hallar| &rá n 
manifiesto en la Secretaria 
te Juzgado, y los licitadore: 
rán coformarse con ellos y t 
drán dedecho a exigir nir^ 
otros.

Las cargas o gravámene? 
riores o preferentes, s’ los ' 
re, al crédito de lactor, cont:t 
subsistentes, entendiéndose .y 
remante los acepta y one- 
gado en la responsabilidad, 
mismos, sin destinarse a su 
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a 29 de u 

C’a, CL 
disnosi 
literal, 
ísení

groño, 
®spoi 
nu Ht 
tíciud 
c^o ci 

. «te j, 
’ Irene 
; mayor

bre, digo a dos de marzo

El Secretario,

iíroño) 
(

P^rnár 
« Abo, 
tór Me 
San p 
•jad, s 

úl
Irei 

"tero 5

lebeldí 
de con 
iiano.

¡Falle 
dón ej 
cial rie 
Serafir 
^oña^ 
debo (j 
contra 
<lue 11^ 
^nda

dt

Don

EDICTO

Marino Iracheta iri-
Magistrado Juez del Juzgáis 
Instancia de Logroño, pot®] 
sente :

Hago saber: Que en este 
do se sigue expediente de j' 
ción de herederos abintes ' 
ñalado con el número 109 c 
instado por don Jesús Sai^ 
ña; de doña María del 
Sancha Peña, natural de^ 
llán de la Cogolla, que 
dicha villa, el día once de h 
mil novecientos setenta, c (e Antoiyj 
de soltera y sindejar des-j

SGCB2021
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todeznijcia, habiéndola premuerto sus as- 
;eripf'4^cendiimentes don Julián Sancha 
gar Qot fcarcía y doña Francisca Peña Her 
la Sü cey y quedando como únicos he
ado, a 
ños ná 

deHí; 
o y ha 
bajoj

o de i;
40.000:

rederos con derecho a sucederle sus 
hermanos de doble vínculo llama
dos; Jesús, José y Patrocinio San
cha Peña; se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
a la herencia, para que compare 
can ante este Juzgado de 1? Ins
tancia de Logroño, a reclamara 
dentro del término legal de 30 días 

•liras? j-|Logroño, 15 de marzo de 1972. 
s partí i j

El Secretario, 
i la S3
1 licit.
) o enfl 
o, el if 
ista, sf
admits

784

EDICTO

760sturas
citació! [Don José-Joaquín Martínez He- 
; , rr.m, Juez Municipal de esta ciu- 
irecioá (ífd lie Logroño.
nient?: ? pago saber; Que en el juicio de 
ite.
or cer'l 
hallar^ 
tari?. ¿
idor^'
os y r 
r nir.-'

comición seguido en este Juzgado 
bajo el número 31 1972, de que se 
hura mérito, se ha dictado sent/n- 

cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son del siguiente tenor 
literal.
^Sentencia.—En la ciudad de Lo- 

g-^ño, a 15 de marzo de 1972. Vis
tos por el Sr. D. José-Joaquin Marti 

Herrán, Juez Municipal de es- 
ciudad, los presente autos de oro

nenes 
i los ' 
contir^ 
idos? ;
lueá: 
lidad 

a su 
ate.

) de 
70 de

0,

izgadv 
por "I 

este 'i 
de i ¡ 

ntes*^\ 
109 c 
SanclJ 

del C’a
de

3 faU-{

»

civil de cognición, seguidos en 
Juzgado a instancia de doña 

ene Serafina Menchaca Miguel, 
Wor de edad, soltera, sus labore."* 
Vf ^ina de Aiberite de Iregua íLc 

’•^P^^sentada por el Procu- 
*31 de lo.s Tribunales don Miguel 

defendida por 
bogado don Miguel Angel Pas- 

»” Menchaca, contra doña Aurelia 
¿qrt Miguel ,mayor de 
con sin profesión especial 
rtp domicilio en Alberite 

Antonio níi- 
nor«?H ^ri-la actualidad en ig- 
rebeiri^ ^^radero, y en situación de 
de procesal, sobre resolución 

arrendamiento ur- 

sión la preten- 
rt demand.! ini- 

Sernfi^ juicio por doña Irene 
i^^nchaca Mieuel contra 

^bo d Pedro San Miguel 
declaro resuelto el 

lien ^^^^indamiento urbano 
^enda rp Partes sobre la vi- 

2-’ lie la
a, i' Antonio calle de José 

dcsi*, e la localidad de Alberi-

BOLETIN OFICIAL 

te, imponiendo a dich.a demendada 
las costas del juicio.

Para notificar esta resolución a 
la demandada, cúmplase lo que dis
pone el articulo 769 v concordan
tes de la Ley de Enjuiciamiento Ci 
vil, fijándose en cinco días el pla
zo dentro del cual la parte acto- 
ra podrá instar la notificación per
sonal si viniere en conocimiento del 
actual domicilio de aqu. úla

Así por er*‘a mi sentencia, lo p.m 
nuncio, mando y firmo José-Joa-^ 
quín Martínez.—Firmado.—Rubri
cado y sellado.

Ÿ para que sirva de notificación 
a dicha demandada, mediante su 
publicación en el E O. de la provin
cia., expido el presente, «n Logroño 
a 16 de marzo de 1972.

El Secretario,

776

761

Don Marino Tracheta Iribarren 
Magistrado Juez de Primer.a Ins
tancia de Logroño por el presente:

Hago saber; Que en esté Juzga
do se sigue juicio ejecutivo seña
lado con el número 380 d? 1971, 
instado por Agromotor S.A. contra 
doña Rosa María Ruiz Martine.?, 
mayor de edad soltera y veema. .ie 
Logroño, en el cual se saca por vez 
primera en venta y pública .«¡ub.as- 
ta el vehículo embargado al de
mandado y que luego se dirú que 
tep'^r* bTar en estp Juzgado el pró 
x'm'^ 'lía 6 de abril a las once de 
su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Un camión m'’rca Barr<^ríns tU- 
14 718 en condiciones de r^arAba. 
Valorado en .cuarenta mü neset'i?.

Condiciones de la subasta;

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte.s del 
valor de tasación.

Los licitadores para poder to
mar parte en la subasta deberán 
consoignar previamente en la Se
cretaría del Juzgado o lugar desti * 
nado al efecto al meno-’ el diez ñor 
ciento del valor de tasación.

Se podrán hacer posturas en ca- । 
lidad de ceder el remate a un ter- f 
cero.

Logroño, 10 de marzo de 1972.

El Secretario, !
777 I

Martes. 28 de Maizo de

763

Don Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Logroño, por 
el presente.

Hago saber; Que en este Juzgado 
se sigue juicio de menor cuan tí .a 
señalado co nel número 382 de 1970 
instado López Romero, S.A. contra 
don Germán Sancha Díaz, en el 
cual se saca por vez primera, en 
venta v nública subasta el vehícu
lo embargado'al demandado y que 
luego se dirá que tendrá lugar en 
este Jrzgado el próximo día 11 de? 
abril a las once d'" su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado.

Una furgoneta marca D.K.W. ma 
trícula LO-22.544 con motor diesf4 
valorado en treinta y cinco mil pe
setas.

Cond.icicnes de las subasta;
No se admitirán posturas que no 

cubr.nn 1«« dos terceras partes del 
veU.f de tasación.

Los licitadores para poder tomar 
parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Secre
taría del Juzgado o lugar destina
do al efecto al menos el diez por 
ciento del valor dn tasación.

Se podrán hacer posturas-en ca- 
i lidad de ceder el remate a un ter- 
¡ cero.

Logroño 10 de marzo de 1972.

El Secretario,

779

EDICTO

725

Don José Alvarez Martine.?, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de Haro y su partido.

Hago saber; Que en este Juzga
do se tramita expediente de de- 
olaración de heredero.s señalado 
con el número 17 1972; por el fa
llecimiento sin testar de doñ.a Ma
ría Paz Fernández Vega, fallecida 
en Haro el día 5 de octubre de 1973 
bija de Adriano y Ricarda, en es
tado de viuda de don Angel Acb?> 
Robledo, sin descendientes ni as
cendientes, y es solicitada la he
rencia por sus hermanos doña Fe» 
lisa, doña Julia, don Adriano, doña 
Anieles y doña Florentina Fer
nández Vega, en calidad d.-» nor
manos de la causant*', por lo que 
por medio del presente se llama a 
las personas ignoradas oue puedan 
interesarles por creerse en igual o 
mejor deriecho a los solicitantes

SGCB2021
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para que en el plazo de 39 días, 
puedan comparecer en el expedien
te a ejercitar de su derecho, con 
la advertencia que si no lo hicie
ren dentro de dicho plazo oodrá 
pararles el perjuicio a que hubiere ■ 
lugar en derecho.

Dado en Haro, a 10 de marzo de 
1972.

El Secretario, :
774 !

762

Don A. José María Combarros de 
Castro, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Logroño. Por 
el presente.

Hago saber: Que en este Juzga
do .'?e sigue juicio ejecutivo seña-i 
lado con el número 121 de 1971, 
instado por Agromotor S.A. contra 
Doña Rosa María Ruiz Martínez 
en el cual se saca por vez primera 
en venta y pública subasta el ve
hículo embargado a. la demandada 
y luego se dirá que tendrá lugar 
en e:te Juzgado el nróx’mo día.6 
fin abril o 10 9 diez de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Un camión marca Barreiros, ma-* 
tríenla VT-13 470 dedicado a trans
portes. valorado en cuarenta mil 
pesetas.

Cindiemnes de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del
Hp *a.s^ción.

Los licita dores para poder tomar 
'narte en la subasta deberán con
signar previamente en la Secreta
ría del Juzgado o lugar destinado 
al efecto al menos el diez por cien
to Ho ivaior de tasación.

Se podrán hacer nosturas en ca-' 
li'^ad de ceder el remate a un ter
cero.

Logroño, 10 de marzo de 1972.

El Secretario,

778

EDICTO
726

Den José Aivarez Martínez, Juez 
de Pr’mera Instancia de la ciudad 
de Haro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de decla
ración de herederos señalado con 
el número 16/1972; por fallecimien 
to sin testar de don Aurelio Her-

náez Fernández, fallecido en Cuz- 
currita de Río Tirón el día 7 de 
octubre de 1971, en estado de sol
tero, hijo de Mariano y Anastasia 
sin descendientes ni ascendientes, 
y es solicitada la herencia por don 
JÓsé-María Hernáez Fernández, pa 
ra el mismo y sus hermanos Cipria- 
no-P.edro, doña María del Pilar, 
don Ricardo, doña Angeles, don 
Luis y don Antonio Hernáez Fer
nández, así como para sus sobri- ! 
nos don Ricardo y do nMíguel-An- 
gel Hernáez Marín, hi ios de un me- ! 
dio hermano uterino don Cecilio • 
Hernáez Fernández, ñor lo que por ' 
medio del presente se llama a las ' 
personas ignoradas que puedan in- , 
teresa.rles por creerse en igual p 
mejor derecho a los solicitantes pa
ra que en el niazo de 30 días, nue- 
dan comparecer en el expediente a 
ejercitar de,su derecho, con la ad- ; 
vertencia eue si no lo hicieren den
tro de dicho plazo podrá pararles ■ 
el nerjuicio a aire hava lugar en 
derecho.

Dado en Haro, a 16 de marzo de . 
1972. ;

El Secretario,

775

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO ¡ 
718

Por la presente en virtud de lo 
que tiene acordado el limo. Sr. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
de Logroño, en Tercería de domi
nio señalada con el número 96 de 
1972, a instancia de don Vicente 
Sánchez Riguera y don Santiago 
Pascual Suarez, contra don Fran- 

I cisco González Ibáñez, doña Isabel 
Suarez Martínez y don Carmelo 
Pascual Suarez, se emplaza a este 

' por su ignorado paradero, ñor tér- 
¡ mino de 9 días ante este Juzgado 
I para oue durante los cuales com- 

narezca en los autos person*^ndose 
en forma, apercibiéndole del per
juicio que le parará si no lo vari- 
fica.

Logroño. 9 o Ho marzo de 1972.
j El Secretario,
I .767
i

Minisfprin de Iwpiilinpii
INPTTTU'T’O T^fACTQ^AL papa LA 
CONSERVACION DE LA NATURA
LEZA, SERWCTO PROVINCIAL DE 

LOGROÑO
738

El Instituto Nación al nara la Con 
servación de la Naturaleza, ha le- 

dactado un proyecto de Repc;/\ñe 197 
ción Obligatoria de un PerimiF*"""!! 
que afecta a fincas sitas en elvigipplar 
mino municipal de Turruncún[¡{rasado 
la provincia de Logroño. loe un

Los limites generales del Atrasado 
metro son los siguientes: ! j^fle un

Norte.—Término municipal; ^üUiipció 
nedo V fincas particulares del*

Id. trine:mino de Turruncún, 
Este.—Término muñí cipa r’

11 arroya Diputa! 
Domicili

Sur.—Término municinal dp" Oficina 
, Diputai 
f Var

tímitirán
IffiBunicai

ro de Aguas.
Oeste.—Término muni cin ' 

Préjano.
Lo que se hace público do. 

presente par<’ co.nnc!:n’.pnto c'fsnbgisti 
interesados en el mismo, .a
que, de acuerdo con lo oue 
el artículo 318 del Rcglamente| r llí 
la Lev de Montes, aprobado 
Decreto de .12 d.': febrero rie iMVJí 
puedan examin ¡r dicho provint

í- Î j » r, • ■ Orrden en as oficinas de este Serv;c!ni 
vincial del I.CüN.A. con 
en la calle Vara de Rev
13-3.“, durante un plazo de 1.h Por exi 
contados a partir de la publics*! q, 
d,el presente anuncio. ivacar

Logroño, 16 de m.arzo de
Wuyen,

El Inveni'^ro Jefe del Serv'-riolhaga 
-.;í)íiepe ce

“"^■Seccione 
Mubrir 
®ue ] 
bnciona:

ANUNCIO Peones. 
uüj A los

Debidamente autorizado poroto cii 
Distrito Forestal y en ejecucioT^tos < 
acuerdo de la Junta zkduun-r al 
ti va de esta Hermandad ele Coi 
ras, se anuncia nueva subasbTOada 
la rebajá dei 15 por 100 dw 
vechamiento de los producttoi j 
rc-SuUtís seguiente:
Un lote de 477 pinos con 493 su 

madera y 125 m3 de leña 
cío base de 476.255 pesetas e 
ce de 595.310, más las indeM^^^çs 
clones correspondientes. ® *

Las proposiciones pueden 
tarse en el acto de la s’ibasbg^ pe 
tendrá lugar en la Secret^i i 
Ayuntamiento de Villanueva 
meros (Logroño) el próxírn) 
de abril a las 13 horas; . Wfee o

Los pliegos de condiciones C 
más documentos ' 
girse, son los que sirvieron ® 
se en anteriores convocatoria^

Villanueva de Cameros, ' 
marzo de 1972. > ,, ® >

. El Presidente,

SGCB2021


